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fie dfiftlar» texto oficial 7 auténtico el de 1*B 

disposiciones ofíüialeB, (malquiera qne eea ats 
arígoB, pubiicadaB en la Gaceta de Manila, poa 
lo sanro serán obllgatoriaB en en camplicoientix 

iSHpivrior Dteretfi Át K dt febrero d* 1861). 

Serán aascritores fonosas á la &aeeta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando an importe los que paedan, y sapliendo 
por los demás los fondos de las respecthraa 
provincias. 

{H*al órden de 26 de Setiembre de ÍS« / > 

fes* 

Parte militar, 

• y i 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para el dia 10 de Noviembre de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición —Vigilancif!, los 
^811)08.= Jefe de dia = E 1 Comandante D. Daniel de la 
Cnadra..=ImflgÍDaria.-=Otro D . Josquin Monet.== Hospi
tal y Provisiones, Artil lería.^Paseo de enfermos, Artille-
ri8.==Música en la Luneta, t ú m . 2, 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar.= 
El Corenel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

a • 

co 

r 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L A J U N T A E C O N O M I C A 

D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al p ú 
blico que el dia 20 del ectual á las diez de su nuñana se 
íacsrá á público concurso el urgente suministro de dos lotes 
de ropas y efectos necesarios en el Hospital de Gañacao, 
ascendente en pli'go á $ 236'21 y 139'25, con estricta 
¡Wnwr «' p'icf.'f df4 c^ndieionos que á continuación s© 
ÍDEerta, cuvo acto tendrá lupar, ante la Junta que corres
ponde al efecto que se reunirá en la Comandancia general 
M Apostadero, en el dia espressdo y una hora antes de la 
señalada, dedicando los primeros treinta minutos á las acla-
iMciones que deseen los licitadores ó puedan ser necesa-
Bís, y los segundos para la entrega de las proposiciones, á 
coya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas qne quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel de sello 3.° acom
pañadas del documento de depósito, y de la cédula per-
fonal, sin cuyos lequisitos no serán admisibles: se advierte 
l̂ e en el sobre de los pliegos deberá espresarse el sér-
ĉio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 

bíjo la rúbrica del interesado. 
Manila 7 de Noviembre de 1885.= Enrique Rodríguez 

"ÍTera. 

^ontialoria Administración del Hospital de C 8 ñ 8 c a o . = 
•Pliego condiciones bajo las cuales se saca á público con-
cwso el urgente suministro de las ropes y efectos que 
son necesarios en este Hospital para reemplazo de los 
inutilizados en el 4.» tiimesire de 1884-85. 

l-a E l concurso tiene por objeto el suministro de los 
electcs, ropas y utensilios comprendidos en la relación que 
Acompaña al presente pliego dividida en dos lotes, cada 

de los cuales puede contratarse separadamente. 
Los precios que han de servir de tipos para el con-

ttirso y lag condiciones que ban de reunir los espresados 
.̂ ctos para ser admisibles, son los que se señalan en la 

^da relación. 
E l concurso tendrá lugsr ante la Junta especial de 

i }}zs> el dia y hora que se anunciarán en la «Gaceta 
Qe Manila». 
sj • Las proposiciones habrán de redactarse con tujecion 
j ̂ 111̂  modelo estendidas en papel del sello 3 . ° y se pre-
ttni n 611 P^e£08 cerrados al Presidente de la Junta, asi 
ĵ Do ]a cédula personal ó bien la patente los naturales del 
]a êri0 de China, sin cuyo documento DO le será admitida 
fDgroPosicion. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
^ a del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
^^iQenío que acredite haber impuesto en la Tesorería Cen-
{t|. 6 Hacienda Pública de estas Islas, ó en la Adminis-
îVv,]1 ê Hacienda de Cavite, en metálico ó valores ad-

W 8 ^or â ^RÍ^ci011 vigente, á los tipos que esta 
^ . es^eb'ecidos, la cantidad de veinticinco pesos cada 
g8l ® dos lotes en que se divide este servicio de 

n"a para la licitación y de fianza para responder del 

cumplimiento del contrato en cuyo concepto no se devol
verá esta al adjudicatario hasta que se halle solvente de 

sus compromisos. 
5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote ó 

lotes hubiere que procederá iicitacion or;-! éntrelos autores 
de ellas, se entenderá que renuucian al derecho á la puja 
los que abandonen el ¡ocal sin Aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que todos 
los interesados se negí-ien á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y frgecion de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudicata
rio en el Hospital de Cañacao acompañados de las facturas-
guii'S que espresa el artículo 17 del Reglamento para la 
Contabilidad del material de 10 de Eoero de 1873, todos 
los efectos ropas y utensilios que sean objeto de la adju
dicación á los doce dias contados desde la fecha en que 
se le notifique la espresada adjndicficion del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el reelamento de Contabilidad vi
gente, resultaren inadmisibles los efectos ropas y utensilios 
presentados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el adjudicatario á reponerlos en el plazo de seis dias, 
á partir de la fecha del reconocimiento, y á íetirar del Hos
pital en el término de dos dias los desechados, pues, de 
lo contrario, procederá la Administración á venderlos por 
cuenta del interesado, reservándose diez por ciento del 
i roducto, por razón de multa, mas el importe de los 
gastes que la venta origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

1. ° Cuando LO presente ios efectos al reconocimiento 
y recibo en el pkzo que establece la condición 6.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re-
clu z&dos, no los repusiere centro del término que establece 
también la condición de leferetcia; 

3. ° Y cuerdo repuestos dentro de este último plazo 
le fueren definitivs mente reehtzsdos. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa de dos por 
ciento, sebre el im} orfe, ai precio de adjudicación, de los 
efectos que deja de entregar per esda dia que demoré su 
presentación en el Hospital, ó la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos que para uno 
y otro objeto establece la condición 6.a; y si la demora ex
cediere, en el piimer caso de doce dias, ó de seis dias, en 
el secundo, se rescindirá el x-ontrato del lote ó lotes á que 
los efectos corresponda adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las mul-
tasv impuestas. 

9. a E n el tercer caso de los espresados en la condi
ción 7.a se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
déla fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de 
la inejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicics 
que indemnizar al Esti.do. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resulten sin entregar géneros y efectos por valor de 
5 p § del importe total del servicio subastado. 

11. Dentro de les quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostr.dero 
libramiento de su importe á fíivor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. 0 Les que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan, según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas de remate. 

3.° Los de adquisición de quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones que el rematante deberá entregar en la Or
denación del A postadero para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el Almi
rantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las «Gacetas 
de Manila» números 4 y 36 del año de 1870, en euanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Hospital de Cañacao 20 de Octubre de 1885.=Pulgencio 
Butigieg.=V.0 B.0=Camilo de la Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de domiciliado en la calle. . , . 

n.* . . . , en su nombre (ó á nombre de D. N . N. para lo 
que se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inser
tos en la «Gaceta de Manila» nútn. . . . de (fecha). . , . para 
el suministro de los (materiales ó efectos de tal clase) 
necesarios en el Hospital de Cañacao, se compromete 
llevar á efecto el servicio correspondiente al lote (tal) ó 
á los lotes (tal y cual), con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios se
ñalados como tipos para el concurso, en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos 
por ciento") en el lote tal tantos en el cual etc. (Todo en 
letra.) 

Fecha y firma. 
E s copia, Enrique Rodríguez Rivera. 
Nota:=En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 de 

Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de consignar 
sia domicilio en el punto donde presente su proposición. 

Administración Contralora del Hospital de Cañacao.— 
l.er Trimestre de 1 8 8 5 - 8 6 - R e l a c i ó n de los efectos 
que se sacan á concurso, precios que han de servir de 
tipo para el mismo y condiciones que han de reunir. 

Precio tipo. Importe 
en 

Pesos. Cent. Pesos. Cént. l.er Lote. 
Ti es baldes ó cubos de madera con ar

ce s de hierro á. 
Una cama de madera de narra á. 
Catorce sillas con asiento y respaldo de-

rejillo á. 
Tres bolos con su mango y anillo á. . 
Tres hachas de hierro á. 
Una pala de id. 
Un quinqué colgante de bronce ó latón á. 
Un farol de lata y vidrio á. 
Dos baldes de zinc á. 
Un quinqué de cobre ó latón á. 
Doce cucharas de peltre á 
Doce cuchillos con mango de hueso á. 
Doce tenedores con id. id. á. 
Una palangana ó aljofaina de metal 

blanco. 
Una bañadera ó tina de zinc para baño 

de piés á. 
Una espátula de acero elástica con 

mango de madera (surtida) á. 
Cincuenta y dos sábanas de algodón 

blanco. 
Veintiocho fundas de algodón id. á. . 
Veintiocho camisas de id. id. á. 
Cuarenta y siete calzoncillos de algo-

don id. á. 
Tres batas de dril de algodón á. 
Seis mosquiteros de mucelina labrada 

ó rayada á. 
Cuatro mantas ó cobertores de lana. 
Ocho cortinas de guingon azul. 
Catorce servilletas de algodón. 

1 00 3 00 
10 00 10 00 

3 00 42 00 
0 75 2 25 

00 
00 

6 50 
2 50 
0 75 
1 50 
0 08 
0 09 

3 00 
1 00 
6 50 

50 
50 
50 

0 96 
1 08 

0 07 0 84 

1 00 1 00 

4 00 4 00 

1 00 1 00 

1 00 52 00 
0 20 5 60 
0 60 16 80 

0 45 21 15 
1 25 3 75 

3 00 18 00 
2 50 10 00 
1 00 
0 15 

8 00 
2 10 
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Tres colchonetas con relleno de algodón. 
Siete gorras de dril de algodón. 
Tres fajas de lana ó franela. 
Siete toballas de granito de algodón. 
Cinco decímetros de bayeta para cola

dores metro. 
U n paño de algodón para limpieza. 

2.° Lote. 
Diez bastidores de madera de narra y 

bejuco. 
Veintisuatro platos de pedernal ó loza 

supe.8 
Veinticuatro id. llanos. 
Doce tasas con sus platillos. 
Catorce orinales de pedernal ó loza. 
U n servicio de barro vidriado de china 
Un escupidor de pedernal ó loza. 
Seis posillos ó Jicaras de id. 
Veinte escupidores de lata pintada. 
Treinta tubos de cristal para quinqués 
Veinticuatro vasos para agua. 
Doce id. para luz. 
Cuatro brochas de 1.a para encalar. 
Una geringa grande de cristal de 200 

gramos. 
Catoree geringuillas de cristal para in 

yecciones. 
Una geringa de bomba ó bombillo sis 

tema Esguisier. 
Seis pincelitos de 1.a para curacienes 
Un mortero de cristal mediano. 
Uno id. pequeño de id. 
Ocho tubos de cristal para pruebas. 
Una cápsula de porcelana ó loza de 

kilógramos. 
Cincuenta pares de chinelas de paj a de 

china. 
Una espátula de márfil ó hueso. 
Uaa tinaja de barro de 45 litros. 
Dos matrases de cristal de 500 gmmos 

3 50 10 50 
0 25 1 75 
0 75 2 25 
0 25 1 75 

0 75 
0 06 

0 37 
0 06 

236 21 

5 00 50 00 

0 09 
0 08 
0 19 

2 16 
1 92 
2 28 

50 21 00 
00 
00 

0 12 
0 40 
0 10 
0 15 
0 10 

1 00 
1 00 
0 72 
8 00 
3 
3 
1 

1 00 4 

00 
60 
20 
00 

2 00 S 00 

0 50 7 00 

8 00 
0 25 

8 00 

25 
00 

0 30 

50 
25 
00 
40 

2 00 2 00 

0 22 11 00 
50 
00 

0 36 

1 50 
1 00 
0 72 

139 25 

Los efectos comprendidos en los ,dos lotes deben suje
tarse á los modelos que se encuentran de manifiesto en 
este Hospital. 

Hospital de Oañac-.o 20 de Octubre de 1885.—Fulgen
cio Butigieg.=V.0 B.0—Oamile de la Cuadra.—Es copia. 
Enrique Rodríguez Rivera. 3 

T E S O R E R I A . G E N E R A L D E H A . O I B N D A P U B L I C A 
D E F I L I P I N A S ; 

Desde el 12 al 16 del presente mes estará abierto 
el pago de las clases pasivas, residentes en la P e 
n ínsu la que perciben sus haberes por esta Tesorería, 
debiendo advertirles que después de la espresadn 
fecha 16 no se hará pago ninguno á dichas clases. 

L o que se anuncia para conocimiento de los in
teresados. 

Manila 9 de Noviembre de 1885. -Mat ias Saenz 
de Vizmanos. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

Relación de las obras municipales, ejecutadas por la Di
rección de las mismas, en todo el radio del Bxcmo. 
Ayuntamiento durante la última quincena del mes 
próximo pasado. 

Reedificación de las Casas Consistoriales. 
Continuase trabajando en el segundo tramo de la es

calera, un tramo de balconaje para la galería interior, re-
roeado del tabicón interior y muros laterales de la caja 
de escalera. 

Se colocaron cuatro plafones y cuatro persianas sobre las 
ventanas de la fachada lateral que dá á la calle de 
Aduana. 

Se colocaron en la misma fachada cuatro antepechos 
de hierro con sus tapapolros y durmientes correspondientes. 

Se colocaron ocho hojas de puertas vidrieras ea el pa
bellón central y en el de la izquierda de su entrada 
principal. 

Se colocaron telas en los cielos rasos y tabiques en el 
local destinado para la Contaduría y toda la galería in
terior así como en los cielos rasos de los departamentos 
de los oficiales, mesa de partes y despacho del Secreta
rio del Gobierno Civil. 

H a n dado la primera mano de sangre en todos los cie
los rasos de los departamentos del Ayuntamiento y Go
bierno Civil. 

Reconstrucción de la aleta izquierda de la avenida 
del puente de Chinesco y reparación de los desperfec

tos dd mismo. 
Continuase trabajando en dicho puente habiendo colo

cado 10 soleras, 1 zapata y parte del tablero con ma
deras nuevas y antiguas. 

Ensanche del pumte de Balic-balic en el arrabal 
de Sampaloc. 

Continuase trabajando en dicho puente, habiendo ter
minado las fundaciones de loa dos estrivos del que se
guidamente se colocaron dos cideaas, siete soleras, 18,50 
metros cuádralos de tablero de moiare y 7,40 de ba
randilla de madera molave, así cojao los antepesho? de 
fábrica faltando pira su terminación el terraplén y del 
afirmado de las rampas y la pintura general. 

Pintura, blanqueo y arreglo del pira-rayo del Monu
mento de Magallanes. 

Se halla paralizado el arreglo del para-rayo por haberse 
encontrado la esfera que sirve de base al mismo, en mal 
estado. 
Construcción de un muro de contención y aleta ado
sada al antiguo del puente de Gunao en dirección 

á Tanduay. 
Continuase trabajando en el autepecho de dicho puente, 

habiendo terminado el 18 del actual. 
Reparación de los antepechos del puente de Orad. 
Se dió principio el 16 del actual y terminó el 20 del 

mismo. 
Obras ejecutadas en lareparaiion de las vías públicas. 

l.eT Distrito Intramuros. 
Se ha rellenado y afirmado baches en las calles de Pa

lacio, Solana, Magallanes, Sta. Pocenoiaaa y trabaj ido 
en la Escolta. 

3,° Distrito Binondo. 
Se ha cubierto baches en las calles de San Fernando, 

Elcano, Barcelona, ¿to. Cristo, Jaboueros, Paseo del Prín
cipe y rampa del puente de Binoado y trabajado en la 
Escolta. 

3.er Distrito Binondo. 
Se ha rellenado baches en las calles de Nueva, San 

Vicente, Anloague, Jólo y Plaza de Calderón de la Barca, 
y trabajado en la Escolta. 

4 o Distrito Sta. Cruz. 
Se ha cubierto baches en las otiles de Timbugan, Mi

sericordia, Cervantes, San Láziro, Carriedo y Plaza de 
Sta. Cruz. 

5. ° Distrito San Miguel. 
Se ha estendido una capa de grava y quitado yerbas 

en las calles del General Solano, Aviles, Novaliches, San 
Rafael, San Miguel y Milacañang. 

6. " Distrito Sampaloc. 
Se ha abierto zanjas para desagüe, limpiado cunetas y 

quitado yerbas en las calles de Alejandro V I , S. Antonio, 
Alix, Busiillos, Balie baiic y calzada de Sautimesa. 

7.9 Distrito Quiapo. 
Se ba estendido una capa de escombro en la calzada 

del Iris y cubierta baches en la de S. Sebastian. 
8. ° Distrito S. José' 

Se ha abierto zanjas y acarreado tierras en las calles 
de S. José, Soler, Izquierdo, Gándara y Salazar. 

9. ° Distrito Tomio. 
Se han recorrido los desperfdctos de las caizidis de 

Lemery, Gran Divisoria é Laya. 
10 ° Distrito Paseos y Galzcidas. 

Se ha abierto zanjas par* desagüe y acarreado tierras 
en las calzadas de Bagumbayan, Sta. Lucía é itsmo de 
Magallanes. 

10, ° Distrito Ermita. 
Se han reparado los desperfectos de las calles Real, 

S. Luis y Calzada de la Luneta. 

1 1 . ° Distrito Matate. 
Se ha abierto zanjas y rellenado baches ea las calles I 

del Laherran, Nueva y Mercado. 

1%° Distrito San Fernanda de Dilao. 
Se ha abierto zanjas y cubierto baches en las calles 

Nueva, Singalong y S. Marcelino. 
L o que de orden del ¿ixemo. Sr. Corregidor se publica 

en la Gaceta oficial para general conocí mié ato. 
Manila 6 de Noviembre de 1885. —Bernardmo Marzauo. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
E l dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la ma

ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, la venta de 
un terrero baldío realengo denuuciado por D . Sotero Ro
dríguez, situado en el sitio denominado Tugú na Pia, 
jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe ea el Salón de 
actos públicos. 

Manila 2 de Noviembre de 1885.=Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción de Ca
bagan provincia de Isabela de Luzon, denunciado por 
D. Sotero Rodríguez. 

1.a L a Hacienda enageaa en pública subasta na ter-

j reno baldío realengo en el sitio denominado Tugú na 
\ jurisdicción del pueblo de Cabagan, de cabida de sese^ 
! y cuatro hestáreas, sesenta áreas y noventa y cinco can 
j tiáreas, cuyos límites son: al Norte, terreno baldío rê , 
! leago; al Este les deuuaciados por Miguel Caumayo; ^ 

Sur, los solicitados por Pablo Caunaayo y Antonio Gaig, 
sing, y al Oeste los denunciados por Domingo Sarancra» 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo ^ 
progresión ascendente de trescientos veintitrés pesos, CÍQCO 
céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Real^ 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la proviQ, 
cia de Isabela de Luzon en el mismo dia y hora que ^ 
anunciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se. 
fialeti los correspondientes anunjios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacioa ú observaíion 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi. 
ñutos á los limitadores para la preseutaoion de su pliego, 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresáad)8e en número y letra 
la cantidid qua se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 1̂  
licitación haber consignado en la C ¡j^ general de Depósitos 
ó ea la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expre. 
sada, la cantidad de diez y seis pesos quince céat. que ix^. 
porta el 5 p3 del valor en que ha sido tasado el terreno qû  
se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero faera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro. 
visional hasta que se halle solvente de su cotnprocaiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unid» 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ea-
pitacion si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu-
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegosmo podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 

I los mismos por el órdea de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta V JZ, tomara nota de to los ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el teiíreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 10.a 

10. S i resaltaren dos ó mas propos: iones 
procederá en el acto y por espacio de diez 
nueva licitación oral entre los autores de las 
trascurrido dicho término, se considerará el m^jor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. É i el caso 
de qUs los iicitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado coa 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capitaly la 
provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatidas, podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevara 
á la Intendeaeia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva « 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Reatas á fin de q̂ Q 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por s i I9 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el q119 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la -o-u* 
ministracion de Rentas ó por la Subalterna de la pj0' 
vincia citada, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denaQ* 
ciador el espresar en la proposición que presente a 
Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de VQt' 
sona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
provincia repetida. s> 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
tablecido en la claúsula 12.a será el de ocho dias ^"Pf,,. 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha 
presentado pliego el denunciador en alguna de las BÜO 
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna^ 

15. La solicitud haciendo uso de este ^8Qe^o_,O|0j 
gado al dennneiador, deberá presentarse dentro da ^ 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de lft P 
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• Je la Isabela de Luzon según se p r e s e n t e e a uno ú 
panto. 

j / Trascurrido el plazo l e g a l se e l e r a r á el espediente 
IJ subasta y escrito del denunciador ejercitando el de-

j" de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia g e n e r a l 
• qae adjudique e i definitiva el t e r r e n o . 
P 1 El adjudicatario del terreno q u e se s u b a s t a abo-
. gu importe c o a mas los derechos de media a n n a t a 

|Ll confirmachn, dentro del término de treinta dias 
údos desde el siguiente a l e n que se le notifique el 

ygto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 

jg Si trascurrido el plazo de treinta d i a s , na presea-
el adjudicatario la carta de pago que acredite el in-

'o á que se refiere la condición anterior, se dejará 
flfecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 

• ' ajuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
1 is responsable al pago de la diferencia q u e hubiere 

el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
T'rebaj u- ei tipo de la licitación. 
|jj Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
(falor del terreno y d e r e 3 t i o s legales, se le otorgará 
Respondiente escritura de venta por el Administrador 

jntral de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Jicieuda pública de la provincia de Isabela de Luzon 
jun «1 adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
primera. Todos los incidentes á que don lugar los es-

Jeotes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
jileogos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com-

i no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
maciones que se entablen, se resolverán siempre por 

gubernativa. 
Segunda. Las diligencias necesarias p a r a obtener la 

¡OSBsioa de los terrenos subastados serán igualmente de la 
BBpetencia administrativa, c o m o también ©l entender en 
|l examen de las resoluciones de las dudas sobre límites 

condición de la posesión dada. 
Tercera. S i se entáblese reclamación sobre exceso ó 

ba de c a b i d a del terreno subastado y del expediente re-
litase que d i c h a falta ó exceso i g u a l a á la quinta p a r t e 
e la expresada en el anuncio, será nula l a venta, q u e -
lüdo en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
indemnización ni la H-tcienda ni el comprador. 
Cuarta. Serán de cuenta d e l rematante el p a g o de 

(tóoslos derechos del expediente hasta la toma de posesión. 
Manila 16 de Setiembre de 1885.—El Administrador 

Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO DR PROPOSICION. 
8r. Presidente de ia Junta de Reales Almonedas. 
ú. N. N.. vecino de que habita calle de 
mí ¿dqnidr u u terrano baldío realengo enclavado en 
lo de. ¡Bíf; de la jurisdicción de la provincia de 
f.. en la canti iad d e . ' . . . . con entera sujeción al pliego 
icondiciones que se pone de manifiesto. 
Acompaño por separado el documento que .acredita haber 

en la Caja de. , . . . el 5 p 3 de que habla la 
icion 6.a del referido pliego. . 3 

Eldia 16 de Diciembre próximo á las diez de la ma-
Ma, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
'• esta Capital que se constituirá en el Salón de actos 
l̂icos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 

jnbalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta 
J« un terreno baldío realengo denunciado por D . Camilo 
IjWo, situado en el barrio de Santa Filomena jurisdicción 
W pueblo de llagan de dicha provincia, con estricta sujeción 
«pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
, ka hora para la snbassa de que se trata se regirá por 
Míe marque el reloj que existe en el Salón de actos 
Rajóos. 
Manila 5 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 

"Kgo de condiciones para la venta en pública subasta 
^ na terreno baldío situado en la jurisdicción de Ila-
Ran provincia de la Isabela de Luzon, denunciado por 
ü' Oamilo Pablo. 
1 a T . 
l- Jja Hacienda enagena en pública subasta un ter-
D(| baldío realengo en el barrio de Santa Filomena j a -
lccion del pueblo de Hagan, de cabida de setenta y tres cuarenta y cinco áreas y veintitrés centiáreas, 

' J08 límites son: al Norte, terreno denunciado por An-
. 0 ^aldnlao; al Este, estero Rugao y terrenos denun-

08 por Zacarías Felipe; al Sur, -terrenos baldíos rea-
•0S' y al Oeste, el rio grande de Cagayan, 

Ija enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
^n ascendente de quinientos catorce pesos, diez y 

batimos. 
La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 

^c i?48 ê esfca ^aP^al 7 Ia subalterna de la pro-
¡5 ue Isabela de Luzon en el mismo dia y hora que 

^unciaran en la «Gaceta de Manila». 
HQ I ̂ 0nsfci^idd ¡a Junta en el sitio y hora que se-
íe ia 08 ^respondientes anuncios dará principio el acto 
l W Sll^a8Sa 7 n0 se admitirá esplicacion ú observación 

,1a8 lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi-
5a a ôs licitadores para la presentación de su pliego. 

k]^: Aja3 proposiciones serán por escrito, con entera 
Q al modelo inserto á continuación y se redacta

rán en papel del sello 3. 0 espresándose en número y le
tra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consi?nada en la Caj i general de Depósitos ó 
en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia exprasada, 
la cantidad de veinticinco pesos setenta cént. que importa el 
5 pg del valor en que h i sido tasado el terreno que se 
subasta. Al mis-no tiemp > que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al espediente Ínterin no trascurra el término pira 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extratigeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán reti
rarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente su
jetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos 
el actuario y se adjudicará provisional me ate el terreno 
al mejor postor salvo el derecho de tanteo establecido 
en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará ei mejor pos
tor al licitador que haya mejorado más la oferta. E n el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anterior 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas ea esta Ca
pital y la provincia de Isabela de L izon, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de la 
provincia,!cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente ó por medio 
de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará K correspondiente acti de 
ia subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará á la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por ao tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el me
jor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Contro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor ofarta por si 
le conviniere hacer uso del dereího de tanteo, ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofreeid*. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Snbalterna de Isabela 
de Luzon, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona de 
su confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12a será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna de 
las subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho 
dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se 
dará un recibo''por la Central ó Subalterna de la Isabela 
de Luzon según se presente en uno y ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejerci
tando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Inten
dencia general para que adjudique eu definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose, nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la direfeucia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pa»o 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Ad niaist.fador 

Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado 
de Hacienda pública de la Isabela de Luzon según el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Tod >8 los incidentes á que den lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre, 
por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el entender 
en el exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si si entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parta 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

_ Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente basta la toma de posesión» 

Manila 16 de Setiembre de 1885.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
D, N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado ea 
sitio de . . . . . de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera suje
ción al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto eu la Caja de el 5 p § de que habla la 
condicien 6.a del referido pliego. S 

S E C R E T A R I A . D S L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DB L A DIRECCION GBNBRA.L D E ADMINÍSTRACION C I V I L . 

E l día 16 de Diciembra próximo á las diez de la mañin^. se 
subastará ante la Juata de llealei Almonedas di esta Capital, que 
se constituirá en el ¿alón de a;t)s púolicos dül eiilnio llunatl » 
antigua Aduana y ante la subalteras de la pronaaia de Ida da 
Negro.s, la vaata de un tarrano bal lío raaleagD tduuaeia io p«r 
I). i lüario Falloriaa, situarlo ea el fitia díajm nado Apscpatao ju-
rislieckon del pueblo di Cádiz NUÍVO de dioht proviuúa, biji> 
el tipo en progresión ascendente de 33 5 pesos 22 céutiaios y coa 
entera sujeoim al pliego de eindiciones publicado en la «Graceta» 
de esta Capital núm. 55 de fecha 25 de Ag>st) ultunj. 

La hora para la subasta de que se trata se redirá por la que 
margue el reloj que existe en el Salón de actos ¡váblicos. 1 

Minila o de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 

El dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se su-* 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se. 
constituirá ea el ¡Salón de actos públicos del ediucio llamado anti
gua Aduana, y ante h subalterna de la proTÍacia de i lóeos Sur, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por i) Pío 
Fermín Aba ya, simado en el sitio denummad) Saju-atan Bac^ 
jurisdicción del puebb de Candonde dicba provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 352 pesos 12 cmlhnos y coa es
tricta sujeción al pliego de coadiciones publicado cu la <Gaceta» 
de esta Capital núm. '¿2 de fecha i i da Julia último. 

La hora oara la subasta deque se trata, se régirá por la que 
marque el relój que existe en el Saiod de a t̂os públicos. 1 

Manila 5 de ¡Noviembre de íSSí.—Miguel Torres. 

Providencias Judiciales. 
Don Pedro de Iruegas j Tovar, Alcalde mayor 7 

Juez de 1.a instaueia ea comis ión del Juzgado d« l 
distrito de Toado, que de estar en pleao ejercicio 
de sus funciones, 3^0 el infrascrito Escribano dá fé . 
Por el preseate cito, Hamo y emplazo al proce

sado ausente María Fernandez, indio, vecino de 
S. Fernando de Dilao, de estatura alta,, cuerpo del-, 
gado, color blanco, cara ovalada, de treinta y ocha 
años de edad poco mas ó meaos, ojos, cej-ts y peto 
negros, nariz a í iUda , barba poca, labios y boca 
regulares, para que en el término de treinta d í a s , 
contados desde esta fecha, se presente en este Juz 
gado ó en la cárce l públ ica de esta provincia, á, 
contestar á los cargos que se le hace en la cnusa 
n ú m . 2195 que se les sigue en este mismo por estafa; 
que de hacerlo así, le oiré y aciministraré justicia^ 
y ea caso contrario se sustanci 4rá la misma en su. 
ausencia y rebeldía, p a r á n d o l e los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Tondo 5 de Noviembre de 1885.—Pedro 
de Iruegas.—Por mandado de su Sría. , |Antonio 
Custodio. 

Por providencia del S r . Alc t lde mayor del d i s 
trito de Qaiapo, reca ída eu los autos ejeiutivuj 
contra la tes tamentar ía de D . Calixto Caviedei 
promovidos por la representac ión del Excmo. A y u n 
tamiento de esta Capital, se venderán en púoi i ca 
almoneda el solar y cuatro hangues embargadas á 
dicha tes tamentar ía existentes en el puablo ds M . \ -
riquina, para los dias uno, das y tres de Uic iembm 
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próx imo venidero con la baja del tercio y quinto 
de su primitivo a v a l ú o ó sea bajo el tipo en pro
gresión ascendente de ciento diez y seis pesos el 
primero ó sea el solar y los segundos ó sea los 
cuatro harigues un peso ochenta y siete cént imos , 
siendo de advertir que los dos primeros dias serán 
<ie pregones y el ú l t imo de remate á las doce en 
punto de su m a ñ a n a en los Estrados de este Juzgado. 

\f& Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 6 de No
viembre de 1885.—Vicente Santos. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
•ele Quiapo, recaída en los autos de l a jurisdicción 
voluntaria promovidos por D. Fernando Canon Faus
tino por si y en representac ión de sus dos hermanos 
D. Mariano y D.a María Josefa, D.a Victoria Villena, 
en representac ión de sus menores hijos Emerenciana, 
Vicente, Francisco, José y Exequiel , D. Pió Ligón 
ên representac ión de sus hijos habidos con su finada 

-esposa D.a Engrac ia Faustino y Cipriana, Isabel y 
Fi lomena Canon Faustino, sobre necesidad y utili
dad de vender la finca mko. 77 situada en l a calle 
de Dulumbayan del arrabal de Sta. Cruz con los 
dos polares anexos á la misma, se v e n d e r á n en pú
blica almoneda, en los dias 3, 4 y 5 de Diciembre 
próx imo venidero bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 5831 pesos 28 cént imos en los estra
dos del Juzgado: siendo de advertir que los dos p r i 
meros dias s erán de pregones y el últ imo de remate j 
á las doce en punto de su m a ñ a n a . 

L o s que deseen enterarse del estado y condiciones i 
ele l a espresada casa y solares podrán acudir á la ! 
Escr iban ía del que suscribe. ( 

Escr iban ía del distrito de Quiapo 5 de Noviembre 
de 1885.—Pedro de L e ó n . 

E n virtud de providencia dictada por el Sr, Juez 
de primera instancia del distrito de Quiapo en la 
causa n ú m . 4639 que se instruye contra Mariano 
Isola (a) Grande y otros sobre homicidio, se cita y 
emplaza á P l á c i d a Valiente, india, viuda, de diez y 
siete años de edad, natural de L a l o provincia de 
Cagayan, empadronada en el arrabal de S. Miguel; 
y á Benito Fernandez, indio, soltero, de veinte años 
de edad, natural de Maiinao provincia de Capiz, 
de oficio cochero, empadronado en la Comandancia 
de la Veterana, compañera y hermano polít ico res
pectivamente del interfecto Guillermo Estrenandi, á 
fin de que dentro de nueve dias, á contar desde 
la publ icac ión de este edicto, en el periódico oficial 
de esta Capital, se presenten en este Juzgado para 
prestar dec larac ión en la causa mencionada, bajo 
apercibimiento de que en otro caso, les pararán el 
perjuicio que en derecho haya lug«r . 

Quiapo á 5 de Noviembre de 1 8 8 5 . — P l á c i d o del 
Barrio. 

E n virtud de providencia del Sr . Juez de primera 
instancia del distrito de Quiapo, dictada en la causa 
n ú m . 4661 que se instruye contra Eusebio Babas y 
otros por robo, se cita, l lama y emplaza al dueño 
de la casa situada en 1.a proximidad del puente prin- I 
cipal del pueblo de Tambobo de e^ta provincia, en | 
donde p e r m a n e c i ó el procesado Y u - T i e c o durante ! 
los dias del 28 de Setiembre de 1883 hasta el dos 
del siguiente raes de Octubre; para que dentro del 
término de nueve dias, que se asignan á contar desde 
la apar ic ión de este edicto en la «Gaceta oficial», 
se presente ante este Juzgado á fin de prestar de
c larac ión en la mencionada causa, b«jo apercibi
miento que de no verificarlo, le parará los per
juicios que en derecho h a y a lugar. 

Dado en Quiapo 7 de Noviembre de 1 8 8 5 . — P l á 
cido del Barrio . 

Don Francisco V i l a y Geyr i , Caballero de la orden 
del Santo Sepulcro, Alcalde mayor en propiedad 
y Juez de primera instancia dei Juzgado del dis
trito de Binondo, de que yo el presente E s c r i 
bano doy fé, de estar en actual ejercicio de sus 

funciones, etc. 
P o r el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado T o m á s Calalan, para qne dentro del término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de 
Bilibid para contestar los cargos que contra é l re
sultan en la causa n ú m . 5957 que se les sigue y 
otros por hurto, apercibidos que de no hacerlo den
tro de dicho plazo, se le pararán los perjuicios que 

*en derecho hubiere lugar. 
Dado en la A l c a l d í a mayor de Binondo á 6 de 

Noviembre de 18b5.—Francisco V i l a . — P o r man
dado de su Sr ía . , Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde raajor del d is 
trito de Binondo, se cita, l lama y emplaza á Ray-
mundo Robles, indio, natural del Puerto Galera ea 
Mindoro, de cuarenta y siete a ñ o s de edad, soltero, 
empadronado en l a Cabecería núm. 17 del gremio 
de naturales de este arrabal; y á Eulogio Torres, 
indio, soltero, de treinta y siete a ñ o s de edad, na
tural de Intramuros, empadronado en la Cabecer ía 
n ú m . 13 del gremio de naturales de este dicho ar
rabal , para que deotro del término de nueve dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juz
gado para notificarles de un auto dictado en las 
diligencias criminales que se les siguen por hurto 
y lesiones, apercibidos que de no hacerlo dentro 
de dicho plazo, se le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 6 de Noviembre 
de 1885. - Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr . IcaAlde mayor de este 
Juzgado del distrito de Binondo, reca ída en la causa 
n ú m . 5865 que se sigue contra Urbano San Diego 
y otros por robo: se cita y l lama á los testigos ausen
tes A n d r é s Sincalan y los nombrados Lucio y Bruno, 
para que dentro del término de nueve dias, desde 
esta fecha, se presenten en este Juzgado para de
clarar en la citada causa, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que en derecho haya lugar, en 
caso contrario. 

Binondo 5 de Noviembre de 1885.-—Bernardo F e r 
nandez. 

Por providencia del Sr . Juez del distrito de I n 
tramuros, reca ída en la sumaria información pro
movida por D.a Matea Torres y D.» Aurea del Cas
tillo sobre dec larac ión de heredera; se cita, l lama 
y emplaza á los que se crean con derecho á la 
sucesión intestadn de la finada D.a Juana Torres, para 
que en el término de treinta dias, contados desde la 
publ icac ión de este anuncio, se presenten en este 
Juzgado á deducir la acción que les convenga, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 4 de Noviembre de 1885.—Numeriano 
Adriano. 

D . César Canella y Secades, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia de B a -
tangas, etc. 
Por el presente cito, llamo y ernpiazo por pregón 

y edicto al ausente Pedro de Guzman (a) Padiablo, 
vecirio de L ipa de esta provincip, para que por el 
t érmino de treinta dias, se presente ante mi ó en 
las cárceles de este Juzgado á defenderse del cargo 
que contra él resulta en l a causa núm. 9509 que 
instruyo contra el mismo y otros por hurto; aperci
bido de que en otro caso declarado contumaz y re
belde á los llamamientos judiciales y se seguirá la 
causa con los Estrados, parándole les perjuicios que 
hubiere Jugar. 

Dado en Patangas á 4 de Noviembre de 1885.— 
César Canella.—Por mandado de su Sr ía . , Isidoro 
Amurao. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera ins
tancia en propiedad de esta provincia de T a r l a c , 
de cuyo actual ejercicio de sus funciones, el E s 
cribano que suscribe dá fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los au

sentes Dionisia y Silvina Nesencio, vecinas del pue
blo de P u r a de esta provincia, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde la publica
c ión de este edicto en la «Gaceta oficial» de Ma
nila, se presenten en este Juzgado para declarar 
como testigos en la causa núm. 1144 contra Juan 
M a ñ a g o y otros sobre fuga é infidelidad en la cus
todia de presos, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro del término marcado, les pararán 
los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tar lac á 2 de Noviem
bre de 1885. Miguel Tojar .—Por mandado de su 
Sría . , Juan Nepomuceno, 

Por el presente cito, llamo y emplazo por el tér
mino de nueve dias á Hegino Manfayuyam y su 
esposa, vecinos del sitio Tubutubang de ¡¡Moneada 
de esta provincia, testigos ausentes en las dil igen
cias que instruyo contra D, Matías Valdonado y 

otros por lesiones, á fin de que dentro de diejj 
término, se presenten ante este Juzgado á dedaJ1 
en aquellas, bajo apercibimiento de Estrados Ci48 
contrario. 

Dado en el Juzgado de dicha provincia a 2 (j 
Noviembre de 1885. Miguel T o j a r . — P o r manda^ 
de su Sr ía . , Juan Nepomuceno. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de ia 
provincia de Bulacan, dictada en la causa núm 
5153 contra Exequiel Gaspar y otros por robo, ^ 
cita, l lama y emplaza á Feliciano de Torres, i n ^ 
viudo, natural y vecino del pueblo de Santa Isabgj 
de esta provincia, empadronado en la Cabeceé 
n ú m . 46, para que por el término de nueve diag 
contados desde esta fecha, se presente en este | 1 
gado para declarar como testigo en la espresada 
causa, apercibido que de no hacerlo dentro de dj. 
cho término , se le pararán los perjuicios que ^ 
derecho hubiere lugar. 

Bulacan 5 de Noviembre de 1885.—Vicente En. 
riquez. 

Don Aniano Bermejo Romo, Capitán Ayudante M . 
segundo Bata l lón del Regimiento Peninsular ^ 
Arti l lería y Juez Fisca l nombrado por el St 
Coronel del mismo. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas gg, 

nerales del Ejército me coaceden, como Juez Fiscal 
d é l a sumaria que me hallo instruyendo en averigua, 
ciou de como tuvo lugar la desapar ic ión de un fusij 
con su porta idem, una cartuchera p e q u e ñ a y doj 
paquetes de cartuchos, de la casa del Establecimiento, 
de las aguadas, la noche del once a l doce del 
próximo pasado, y como quiera que el fúsil fa¿ 
hallado por un pescador en la m a ñ a n a del trece en 
unos esteros que hay detrás de la casa del Excmo, 
Sr . Brigadier Jefe de Estado Mayor, cuyo pescador 
dió conocimiento del hallazgo á este S r . , quien dis» 
puso lo trajese á su casa, y no habiendo podido 
averiguar donde vive, ni su paradero ni como se 
l lama, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo a l referido pescador, para que en el téiy 
rfiino de treinta dias, comparezca á declarar en esta 
Fisca l ía , calle de Anda núm. 14 (Intramuros.) 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en los sirios de costumbre, y se insertará ea 
l a Gaceta oficial. 

Dado en Manila á 5 de Noviembre d é ' t ^ o T ^ 
Aniano Bermejo. 

Don Benito Cerrejón y Toronjo, Teniente de la quinta 
Compañía del cuerpo de Carabineros de Filipinas, 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas genê  

rales del Ejérc i to me conceden, como Juez Fiscal 
de la sumaria que me hallo instruyendo contra el 
Carabinero de segunda de dicha compañía Severo 
Geltura Susay, naíurai de Argay provincia de Cebií, 
por el delito de primera deserc ión, cometido desde 
esta Cabecera en donde se hallaba con su compañía; 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
a l referido Carabinero, para que en el término de 
treinta dias, á contar desde la publ icación del pre
sente edicto, comparezca en la casa Cuartel de estó 
Capital, á responder á los cargos que en dicha su-
mana le resultan, pues de no verificarlo, le pararán 
los consiguientes perjuicios. Y para que conste y 
tenga la debida puDlicicad, se fijará en los sitios 
de costumbre. 

Dado en Iloilo á los 26 dias del raes de Octubre 
de 1885.—Benito Cerrejón. 

C O M I S I O N F I S C A L . 
Don Alvaro Barón, Teniente de N a \ í o de prifltfi'8 

clase segundo Comandante de Marina y JlieZ 
F i sca l de la sumaria instruida contra Sixto Sa* 
monte y otros por asalto y robo. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplaz0 , 

los chinos Ciríaco Joson y Dy-Vico dedicados a 
corte de maderas ea el pueblo de Morón provifl018 

la ea 
de Bataan, para que en el término de nueve 
á partir desde la fecha de la publicación 
«Gaceta oficial» de esta Capital, comparezcan 6 
esta Comandancia de Marina y Capitanía de paer 
para declarar en la referida sumaria. 

Manila 7 de Noviembre de 1885. Alvaro Baí00, 
— P o r sn mandato, Jul io Domínguez , 

Jccprenta depmiges del Pais calle de Anda-cúm- i-


